
CONSEJO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA  

COMISIÓN PERMANENTE 
PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

MINUTA 
Reunión N.° 1138 

 
 
Fecha reunión: Jueves 22 de enero de 2026 
  

Inicio: 8:00 a.m. 
  
Lugar: Por medio de Zoom y Sala del Consejo Institucional 
  
Presentes al inicio de 
la reunión: 
 
 

MAE. Nelson Ortega Jiménez, quien coordina, Mag. 
Randall Blanco Benamburg, Máster Raquel Lafuente 
Chryssopoulos, PhD. Rony Rodríguez Barquero, Ing. 
Sofía B. García Romero, MSO., Máster Laura Hernández 
Alpízar y Srta. Raisha Cuero Mosquera 
 

Profesional en 
Administración CI: 
 
Secretaria de apoyo: 

MAE. Marilyn Sánchez Alvarado 
 
 
Cindy Picado Montero  

 
1. Agenda 

 
Se aprueba la agenda de la siguiente forma:  
 

1. Aprobación de la agenda    
    
2. Aprobación de las minutas N.° 1136 y 1137 
  

3. Correspondencia   
 
4. Audiencia: Informes de Evaluación del Plan Anual Operativo 2025 y de la Eje

cución presupuestaria al 31 de diciembre de 2025, personas invitadas: 
 al máster Ricardo Coy Herrera, vicerrector de la Vicerrectoría de 
Docencia, máster Paula Ulloa Meneses, ingeniero Andrés 
Robles Ramírez, ingeniero Alan Henderson García, doctor Luis Alexánder Calvo 
Valverde, en representación del doctor José Luis León Salazar, vicerrector de 
Investigación y Extensión, máster Camila Delgado Agüero, vicerrectora de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos, máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de 
Administración, licenciada Mariela Hernández Ramírez en representación 
del máster Ronald Bonilla Rodríguez, director Campus Tecnológico Local San José, 
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ingeniero Rogelio González Quirós, MAP., director Centro Académico Alajuela, 
ingeniero Diego Noguera Mena, director del Centro Académico Limón,  máster 
Roy D’Avanzo Navarro, director del Departamento Financiero Contable, máster 
Johnny Masís Siles, coordinador de la Unidad de Análisis Financiero y 
Presupuesto, licenciada Shirley Martínez Mata, profesional en Gestión Financiera, 
máster Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 
Institucional, licenciada Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la Unidad de 
Formulación y Evaluación de Planes Institucionales (UFEPI),  máster Andrea 
Contreras Alvarado, coordinadora de la Unidad Especializada de Control Interno 
(UECI), máster Sergio Picado Zúñiga, bachiller Shirley Chacón Gómez, licenciado 
Daniel Abarca Calderón, funcionarios de la Oficina de Planificación Institucional, y 
la licenciada Evelyn Bonilla Cervantes, directora del Departamento de 
Aprovisionamiento 
 

5. Exp-CI-562-2026 Traslado del oficio AUDI-AD-007-2025 Informe 
titulado “Advertencia sobre el seguimiento de Sistemas de Admisión 
y Registro, Subiniciativa 5.2 del Banco Mundial” 
CARÁCTER CONFIDENCIAL  

 
6. Exp-CI-070-2023 Oficio AUDI-196-2018 y AUDI-196-2021 (SCI-689-2021) 

consulta normativa interna atiende CGR (A cargo de Laura Hernández)  
 
7. Exp-CI-049-2023 Propuesta VAD-405 GTH-285-2022 Reforma Reglamento 

Concursos ITCR (A cargo de la Ing. Raquel Lafuente Chryssopoulos)    
 

8. Exp-CI-093-2023 Cuadro observaciones Reglamento contra el acoso laboral 
en el Instituto Tecnológico de Costa Rica    

 
9. Exp-CI-514-2025 Cuadro observaciones Modificación integral del 

Reglamento para normar la remuneración de funciones asumidas por 
recargo de funciones en el Instituto Tecnológico de Costa Rica  

  

10. Varios   
 
 

2. Aprobación de las minutas N.° 1136 y 1137 
 

Se somete a votación la minuta N.° 1136 y es aprobada de forma unánime.  
 
Se somete a votación la minuta N.° 1137 y es aprobada de forma unánime.  
 

 
3. Correspondencia   

 
a. CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN 
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1. VIESA-727-2025 Memorando con fecha de recibido 08 de diciembre de 
2025, suscrito por la máster Camila Delgado Agüero, vicerrectora de 
Vida Estudiantil y Servicios Académicos, dirigido al máster Nelson 
Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional, y a la ingeniera María Estrada 
Sánchez, máster, rectora, sin copia a otros destinatarios, en el cual se 
informa y actualiza el estado de cumplimiento de los acuerdos 
adoptados en la Sesión Ordinaria del Consejo Institucional N.° 3418, 
artículo 12, del 13 de agosto de 2025, relacionados con el Reglamento 
para la Gestión de los Recursos Asignados a la Federación de 
Estudiantes del ITCR (FEITEC), en referencia al oficio VIESA-623-2025. 
Se indica que, respecto al Transitorio II, la capacitación prevista fue 
cancelada debido a la imposibilidad del Tribunal Electoral Estudiantil de 
nombrar al nuevo Consejo Ejecutivo de la FEITEC, por lo que se definirá 
una nueva fecha una vez conformado dicho órgano. En cuanto al 
Transitorio III, se informa que se han elaborado tres procedimientos —
formulación y reformulación del plan anual de trabajo, modificaciones 
presupuestarias y solicitudes de compra— los cuales se encuentran en 
revisión por la FEITEC y serán remitidos a la Oficina de Planificación 
Institucional para su aprobación una vez avalados. La Rectoría es la 
instancia responsable de dar seguimiento al cumplimiento de estos 
transitorios. Se toma nota.  

 
2. VAD-620-2025, Memorando con fecha de recibido 10 de diciembre de 

2025, suscrito por la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Administración, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del 
Consejo Institucional, en el cual se atiende el oficio SCI-924-2025, 
relativo a la solicitud de información adicional sobre la prórroga para la 
atención del hallazgo N.° 1 del Plan Remedial de la Auditoría Externa 
2022. Se informa sobre las acciones ejecutadas a la fecha, destacando 
la conformación y reactivación de la Comisión Especial para la 
adquisición de un nuevo gestor documental, integrada por diversas 
instancias institucionales, así como la realización de seis reuniones y 
una mesa de trabajo, que culminaron con la elaboración y oficialización 
del informe técnico de requerimientos mediante el oficio VAD-605-2025. 
Asimismo, se detalla el plan de acciones pendientes, indicando la 
necesidad de un plazo adicional para efectuar estudios de mercado, 
identificar soluciones acordes con estándares internacionales y gestionar 
los recursos presupuestarios y aprobaciones correspondientes, por lo 
que se solicitó a la Rectoría el aval para modificar el plan de acción del II 
semestre de 2025 al 27 de marzo de 2026. Se anexa al Exp-CI-519-
2025. La Rectoría es la instancia responsable de dar seguimiento al 
cronograma de trabajo. Se toma nota. 

 
3. VAD-626-2025 Memorando, con fecha de recibido 10 de diciembre de 

2025, suscrito por la máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 



Vicerrectoría de Administración, dirigido a la ingeniera María Estrada 
Sánchez, máster, presidenta del Consejo Institucional, y al máster 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional, con copia a la máster Sofía 
Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión de Talento 
Humano, al licenciado Luis Antonio Madriz Bermúdez, coordinador de la 
Unidad de Desarrollo de Personal, y a la máster Ericka Quirós, asesora 
de la Rectoría, en el cual se remite la propuesta del Reglamento de 
Evaluación del Desempeño del Personal Administrativo, en atención a lo 
solicitado por la Comisión de Planificación y Administración mediante el 
memorando SCI-328-2025 y el oficio SCI-594-2025. Se informa que la 
propuesta, conocida en la Sesión del Consejo de Rectoría N.° 25-2025, 
artículo 3, del 25 de agosto de 2025, fue revisada y ajustada conforme a 
las observaciones recibidas, por lo que se traslada el oficio GTH-786-
2025, que incorpora las correcciones y mejoras definidas y validadas.  
Se crea el Exp-CI-557-2026. Se traslada para determinar la 
procedencia al Mag. Randall Blanco Benamburg. 

 
4. R-1289-2025 Memorando con fecha de recibido 10 de diciembre de 

2025, suscrito por la ingeniera María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica, dirigido al Consejo Institucional y 
al máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración del Consejo Institucional, con copia al 
licenciado José Mauricio Pérez Rosales, máster, auditor interno, en el 
cual se expone y justifica la solicitud de prórroga para la atención de las 
advertencias contenidas en el Informe AUDI-AD-008-2024 “Evaluación 
del Marco Institucional en Materia de Ética”, conforme al Reglamento 
para la atención de informes de auditoría y presuntos hechos irregulares. 
Se detalla que la prórroga se fundamenta en la naturaleza excepcional y 
técnica de las labores encomendadas a la Comisión Especial de Ética y 
Valores, particularmente la elaboración, revisión y actualización del 
Código de Ética y Valores y su Reglamento, así como la incorporación 
de recomendaciones formuladas por la Comisión Nacional de Ética y 
Valores. Asimismo, se informa sobre las acciones realizadas, las 
pendientes, el plazo estimado para su conclusión al 30 de junio de 2026 
y los responsables de ejecución, concluyendo que resulta pertinente fijar 
dicha fecha como término para completar las acciones requeridas. Se 
crea el Exp-CI-558-2026. Se traslada para revisión de la 
documentación y trámite a la MAE. Marilyn Sánchez Alvarado. 

 
5. R-1295-2025 con fecha de recibido 11 de diciembre de 2025, suscrito 

por la ingeniera María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, dirigido al 
máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración, con copia a la máster Silvia Watson 
Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración, y a la máster 
Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 
Institucional, en el cual se remite el Informe de la Modificación 



Presupuestaria N.º 05-2025, y que el documento fue conocido en la 
sesión del Consejo de Rectoría N.º 39-2025, Punto Único. Se anexa al 
Exp-CI-551-2025. Asunto atendido en Sesión Ordinaria N.° 

6. Correo electrónico con fecha de recibido 11 de diciembre de 2025, 
suscrito por la máster Kathya Piedra Mena, profesional en gestión 
financiera del Departamento Financiero Contable, dirigido a la máster 
Marilyn Sánchez Alvarado, profesional en administración del Consejo 
Institucional, y al máster Johnny Masís Siles, coordinador de la Unidad 
de Análisis Financiero y Presupuesto, con copia a la máster Silvia 
Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración y al 
máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración, en el cual se atiende la consulta sobre el 
porcentaje aplicado en el informe de Modificación Presupuestaria N.° 05-
2025, indicando que el porcentaje correcto respecto del presupuesto 
total es 17,91%, y ofrece disculpas por el inconveniente, quedando a 
disposición para consultas adicionales. Se anexa al Exp-CI-551-2025. 
Asunto atendido en Sesión Ordinaria N.° 3435 

 
7. Correo electrónico con fecha de recibido 12 de diciembre de 2025, 

suscrito por la licenciada Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la 
Unidad de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales, dirigido al 
máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración, a la máster Marilyn Sánchez Alvarado, 
profesional en administración del Consejo Institucional, a la máster 
Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 
Institucional y a la ingeniera María Estrada Sánchez, rectora, en el cual 
se adjunta el oficio OPI-621-2025 para que sea tomado como oficial en 
sustitución del OPI-618-2025, debido a que la tabla de movimientos 
presupuestarios no había incorporado la actualización correspondiente a 
los presupuestos extraordinarios. Señala que el monto total de la 
Modificación Presupuestaria N.° 05-2025 (¢4 108 273 925.18) se 
mantiene sin variación. Informa además que existe diferencia entre el 
total del presupuesto aprobado por el Consejo Institucional 
(₡11 791 097.32 miles) y el monto consignado en el cuadro del DFC 
(₡11 745 307.32 miles), por lo que solicita validar dicho dato con esa 
dependencia. Se anexa al Exp-CI-551-2025. Asunto atendido en 
Sesión Ordinaria N.° 3435 

 
8. Correo electrónico con fecha de recibido 12 de diciembre de 2025, 

suscrito por el máster Roy D’Avanzo Navarro, director del Departamento 
Financiero Contable, dirigido a la máster Marilyn Sánchez Alvarado, 
profesional en administración del Consejo Institucional, en el cual se 
remite un documento adjunto para el trámite correspondiente, en 
atención a una consulta relacionada con el informe de modificación 
presupuestaria 5-2025, agradeciendo la atención brindada. Se anexa al 
Exp-CI-551-2025. Asunto atendido en Sesión Ordinaria N.° 3435 

 



9. R-1296-2025 Memorando con fecha de recibido 12 de diciembre de, 
suscrito por la ingeniera María Estrada Sánchez, máster, rectora, dirigido 
al máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración del Consejo Institucional, con copia a la 
máster Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación, 
y a la máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, en el cual se remite para el trámite correspondiente el 
Informe de la Evaluación física preliminar del Plan Anual Operativo al 30 
de diciembre de 2025, elaborado según el oficio OPI-620-2025. Se 
indica que dicho informe fue presentado a la Comisión de Planificación y 
Administración el 11 de diciembre de 2025, en conjunto con el Consejo 
de Rectoría. Se crea el Exp-CI-559-2026. Asunto incluido como 
punto de agenda. 

 
10. R-1297-2025 Memorando, con fecha de recibido 12 de diciembre de 

2025, suscrito por la ingeniera María Estrada Sánchez, máster, rectora 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica, dirigido al licenciado José 
Mauricio Pérez Rosales, máster, auditor interno; con copia  al máster 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional; a la máster Silvia Watson 
Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración; a la máster 
Andrea Cavero, directora del Departamento de Administración de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones; a la máster Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional; al 
máster Roy D’Avanzo Navarro, director del Departamento Financiero 
Contable; y a la máster Andrea Contreras Alvarado, coordinadora de la 
Unidad de Evaluación y Control Interno de la Oficina de Planificación 
Institucional, sin copia a otros destinatarios, en el cual se remite la 
evidencia de atención del hallazgo AE-2023-TI-08, relativo a la 
herramienta para la administración integral de riesgos, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo Institucional adoptado en la Sesión Ordinaria 
N.° 3366, artículo 9, del 12 de junio de 2024, vinculado con la auditoría 
externa a los estados financieros, tecnología de información y liquidación 
presupuestaria al 31 de diciembre de 2023. Se indica que la atención del 
hallazgo se enmarca en el Proyecto PTI05 – Gestión Integral de Riesgos 
de Tecnologías de Información, mediante el cual se desarrolló y 
concluyó una metodología institucional estandarizada, procedimientos de 
ejecución, un plan de acción de respuesta al riesgo y mecanismos de 
monitoreo y control, logrando la alineación con el marco de gobierno de 
gestión de tecnologías de información. Asimismo, se señala que la 
automatización de la herramienta continuará con la actualización del 
sistema en el año 2026, por lo que se solicita dar por atendido el 
hallazgo AE-2023-TI-08. Se toma nota 

 
11. Correo electrónico con fecha de recibido 12 de diciembre de 2025, 

suscrito por la máster Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido a la máster Marilyn Sánchez 



Alvarado, profesional en administración del Consejo Institucional, en el 
cual se remite para su registro en la documentación de la comisión la 
notificación recibida de la Contraloría General de la República, 
relacionada con la aprobación parcial del Presupuesto Ordinario 2026 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica, con el fin de asegurar su 
incorporación oportuna en los registros correspondientes. Se anexa al 
Exp-CI-552-2025. Se toma nota. 

 
12. GTH-804-2025 Memorando con fecha de recibido 15 de diciembre de 

2025, suscrito por el máster Luis Antonio Madriz Bermúdez, coordinador 
de la Comisión ad hoc encargada de la revisión de la propuesta de 
modificación integral del Reglamento de Teletrabajo en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, dirigido al máster Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del 
Consejo Institucional, con copia a la máster Ericka Quirós Agüero, 
representante de la Rectoría, a la licenciada Zeneida Rojas Calvo, 
representante de la Oficina de Planificación Institucional, y al licenciado 
Jonathan Quesada Sojo, representante de la Oficina de Asesoría Legal, 
en el cual se remite el informe elaborado por la Comisión ad hoc sobre la 
revisión de la propuesta de modificación integral del Reglamento de 
Teletrabajo del ITCR, en atención a los oficios SCI-771-2025 y SCI-807-
2025 y conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de 
Normalización Institucional. Asimismo, se adjunta un cuadro comparativo 
que incorpora las observaciones formuladas por la Comisión de 
Planificación y Administración y la respuesta correspondiente de la 
Comisión ad hoc, quedando el remitente a disposición para atender 
cualquier consulta relacionada. Se anexa al Exp-CI-464-2025. Se 
circulará la propuesta en formato de tabla para recopilación de 
observaciones hasta el 20/02/2026. 
  

13. OPI-624-2025 Memorando con fecha de recibido 15 de diciembre de 
2025, suscrito por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la 
Oficina de Planificación Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, 
con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, a la MBA. 
Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración, a 
la Lcda. Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la Unidad de 
Formulación y Evaluación de Planes Institucionales de la Oficina de 
Planificación Institucional (UFEPI-OPI), al MBA. José Antonio Sánchez 
Sanabria, asesor de Rectoría, al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director 
del Departamento Financiero Contable y al señor Johnny Alfaro Masís 
Siles, coordinador de la Unidad de Análisis Financiero y Presupuesto, en 
el cual se atiende el oficio SCI-1020-2025 referido a las observaciones 
de la Comisión de Planificación y Administración al Cronograma de 
Planificación 2026-2027 que fue remitido en oficio R-1235-2025. Se 
adjunta el documento en su versión final ajustada. Se incluirá como 
punto de agenda en la próxima reunión.  



 
14. DFC-893-2025 Memorando con fecha de recibido 16 de diciembre de 

2025, suscrito por el MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director del 
Departamento de Financiero Contable, dirigido a la MAE. Silvia Watson 
Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración, con copia a la 
MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 
Institucional, al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración, a la MAE. Maritza Agüero 
González, directora de la Secretaría del Consejo Institucional, a la MBA. 
Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión del Talento 
Humano, a la Lcda. Francinny Fernández Castillo, coordinadora de la 
Unidad de Estudios y Remuneraciones y al MAE. Johnny Masís Siles, 
coordinador de la Unidad de Presupuesto, en el cual se informa, 
respecto al oficio GTH-800-2025, sobre el monto improbado en el 
Presupuesto Ordinario 2026 por la Contraloría General de la República 
según el oficio DFOE-CAP-2159 y la posibilidad de modificar el 
presupuesto en el periodo 2026 por medio de una modificación 
presupuestaria para lo cual se aporta el detalle de origen y aplicación de 
los fondos.  Asunto atendido en Sesión Ordinaria N.° 3435. 

 
15. R-1305-2025 Memorando, con fecha de recibido 16 de diciembre de 

2025, suscrito por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, dirigido 
al máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración del Consejo Institucional, con copia a la 
máster Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación, 
y a la máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, en el cual se atiende el oficio N.° 23459 de la Contraloría 
General de la República relativo a la aprobación parcial del presupuesto 
inicial 2026 del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se informa que las 
plazas aprobadas en la Sesión Ordinaria N.° 3434, artículo 11, del 10 de 
diciembre de 2025, correspondientes a la creación de plazas para el 
período 2026 con cargo a recursos del FEES, revisten alta importancia 
institucional por cuanto fortalecen la gestión de diversas unidades 
administrativas, académicas y de servicios estudiantiles. Asimismo, se 
adjuntan los oficios GTH-797-2025 y GTH-800-2025, en los que se 
detallan las subpartidas presupuestarias para la retribución de años 
servidos y la creación de plazas, y se solicita la colaboración de la 
Comisión para valorar el tema en una sesión ordinaria o extraordinaria 
del Consejo Institucional. Se anexa al Exp-CI-552-2025. Asunto 
atendido en Sesión Ordinaria N.° 3435. 

 
16. OPI-628-2025 Memorando con fecha de recibido 16 de diciembre de 

2025, suscrito por la máster Evelyn Hernández Solís, directora de la 
Oficina de Planificación Institucional, dirigido al máster Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, 
con copia a la ingeniera María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, a la 
máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 



Administración, a la licenciada Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la 
Unidad de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales (UFEPI), 
al máster Roy D´Avanzo Navarro, director del Departamento Financiero 
Contable, al máster Johnny Masís Siles, coordinador de la Unidad de 
Análisis Financiero y Presupuesto, en el cual se remite dictamen sobre la 
Modificación Presupuestaria N.° 05-2025 y se solicita dejar sin efecto el 
oficio OPI-621-2025, debido a la improbación por parte de la Contraloría 
General de la República del Presupuesto Extraordinario 2-2025, 
situación identificada el 16 de diciembre de 2025, lo que permitió ajustar 
el Plan Anual Operativo conforme a dicha improbación; se indica que el 
presupuesto institucional total asciende a ¢96.079.990.064,67 y que la 
modificación presenta una redistribución de recursos por un monto de 
¢4.108.273.925,18, tramitada mediante 676 formularios, con afectación a 
30 de las 112 metas del PAO 2025, incorporando cortes a noviembre y 
diciembre; además, se detallan los principales movimientos 
presupuestarios, destacando refuerzos salariales, mantenimiento de 
infraestructura, adquisición de equipos, becas estudiantiles y apoyo a las 
funciones sustantivas de docencia, vida estudiantil, investigación y 
extensión, concluyéndose que la redistribución genera un efecto positivo 
en el quehacer institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  Se 
anexa al Exp-CI-551-2025. Asunto atendido en Sesión Ordinaria N.° 
3435. 

 
17. GTH-810-2025 Memorando con fecha 16 de diciembre de 2025, suscrito 

por la MBA. Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión 
del Talento Humano, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., 
rectora, a la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría 
de Administración, y al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración del Consejo Institucional, con 
copia al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director del Departamento 
Financiero Contable, al MAE. Johnny Masís Siles, coordinador de la 
Unidad de Presupuesto, y a la Lcda. Francinny Fernández Castillo, 
coordinadora de la Unidad de Estudios y Remuneraciones, en el cual se 
remite el planteamiento de una modificación al presupuesto ajustado en 
la Partida de Remuneraciones, con el fin de respaldar la creación de 
plazas equivalentes aprobadas por el Consejo Institucional para el 
período 2026. Se indica que la propuesta se elabora en atención a lo 
acordado en la reunión del 11 de diciembre de 2025 y al oficio GTH-800-
2025, e incluye el detalle por código presupuestario, programa, oficina, 
centro funcional, montos de aumento y disminución, así como su 
vinculación con el Plan Anual Operativo 2026, para su incorporación en 
el Presupuesto Ordinario 2026. Se anexa al Exp-CI-552-2025. Asunto 
atendido en Sesión Ordinaria N.° 3435. 

 
18. SCI-1044-2025 Memorando con fecha de recibido 16 de diciembre de 

2025, suscrito por la máster Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido al máster Nelson Ortega 



Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, 
en el cual se remite la correspondencia registrada del 04 al 14 de 
diciembre de 2025 para conocimiento y atención en la Sesión Ordinaria 
N.º 3435 del Consejo Institucional, a celebrarse el 17 de diciembre de 
2025.  Se detalla en el siguiente apartado.  

 
19. OPI-630-2025 Memorando con fecha 16 de diciembre de 2025, suscrito 

por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del 
Consejo Institucional, con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., 
rectora, a la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría 
de Administración, al MGA. Ricardo Coy Herrera, vicerrector de la 
Vicerrectoría de Docencia, a la MPsc. Camila Delgado Agüero, 
vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, al Ing. José Luis León Salazar, PhD., vicerrector de la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión, al MAE. Roy D’Avanzo 
Navarro, director del Departamento Financiero Contable, a la MAE. Sofía 
Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión del Talento 
Humano, al MBA. José Antonio Sánchez Sanabria, asesor de Rectoría, y 
a la Lcda. Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la UFEPI, en el cual 
se ratifica el dictamen para la creación de 28 plazas para el período 
2026, equivalentes a 19,69 tiempos completos, financiadas con recursos 
del Fondo Especial para la Educación Superior (FEES) e incorporadas 
en el Presupuesto Ordinario 2026. Se indica que la ratificación se emite 
como complemento de los oficios OPI-456-2025, SCI-1038-2025 y R-
1305-2025, y se fundamenta en la vinculación positiva de dichas plazas 
con el Plan Anual Operativo 2026, detallando su contribución a los 
programas de Administración, Docencia, Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, y Extensión, mediante el fortalecimiento de procesos 
administrativos, académicos, de apoyo estudiantil y de desarrollo de 
proyectos de extensión, con el correspondiente desglose de plazas, 
costos y metas asociadas. Se anexa al Exp-CI-552-2025. Asunto 
atendido en Sesión Ordinaria N.° 3435. 

 
20. OPI-633-2025 Memorando con fecha 16 de diciembre de 2025, suscrito 

por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, 
M.Sc., rectora, y al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración del Consejo Institucional, con 
copia a la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director del 
Departamento Financiero Contable, a la MAE. Sofía Brenes Meza, 
directora del Departamento de Gestión del Talento Humano, a la Lcda. 
Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la UFEPI, y al MAE. Johnny 
Masís Siles, coordinador de la Unidad de Presupuesto, en el cual se 
expone el criterio técnico de la Oficina de Planificación Institucional 



sobre la primera modificación presupuestaria 2026 y su vinculación con 
el Plan Anual Operativo 2026. Se indica que, a raíz de la improbación 
parcial del presupuesto inicial 2026 por parte de la Contraloría General 
de la República, corresponde trasladar los montos improbados a la 
partida de Cuentas Especiales y posteriormente revertirlos mediante una 
modificación presupuestaria por ₡419 774 032,03 para reforzar la 
partida de Remuneraciones, con el fin de respaldar la creación de plazas 
equivalentes aprobadas por el Consejo Institucional. Se concluye que, 
de aprobarse dicha modificación, las metas del PAO 2026 no sufrirán 
variaciones; no obstante, de mantenerse la improbación, se advierte un 
posible retraso en la implementación de las metas vinculadas durante el 
primer trimestre del año, al no poder gestionarse las 28 plazas nuevas 
por cargos fijos. Se anexa al Exp-CI-552-2025. Asunto atendido en 
Sesión Ordinaria N.° 3435. 

 
21. OPI-641-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la 
Oficina de Planificación Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, 
con copia al Ph.D. José Luis León Salazar, vicerrector de la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión, al Ph.D. Alan Henderson García, director 
de Extensión, al M.Eng. Andrés Robles Ramírez, director de 
Investigación, a la MBA. Andrea Contreras Alvarado, coordinadora de la 
Unidad Especializada de Control Interno (UECI), y a los Ing. Héctor 
Guerrero Zamora e Ing. Geber Murillo Alfaro, de la UECI, en el cual 
remite el informe correspondiente al Estudio de Cargas de Trabajo 03-
2025 de los puestos adscritos a la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión (VIE), solicitado en el acuerdo de Sesión N.° 3397, Artículo 
11, inciso d, del 19 de febrero de 2025. Se añade que, en el primer 
trimestre del 2026 se realizará la validación de la información de 
Dirección de Investigación, ya que no se pudo realizar según el 
cronograma establecido.  Se toma nota. Se registra en el seguimiento 
de acuerdos quedando la Secretaría del Consejo Institucional a la 
espera de confirmación de parte de la Comisión de Planificación y 
Administración sobre el estado en que deberá consignarse el 
acuerdo.  Se anexa al Exp-CI-560-2025. Informar a la SCI que tenga 
el asunto como parcialmente atendido. Se queda a la espera del 
resto de los resultados para continuar con el análisis de la 
información. 

 
22. OPI-642-2025, Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la 
Oficina de Planificación Institucional, dirigido a la Ing. María Estrada 
Sánchez, M.Sc., rectora, y al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador 
de la Comisión de Planificación y Administración del Consejo 
Institucional, en el cual se remiten las respuestas a las observaciones 
formuladas mediante el oficio SCI-999-2025 al Plan Táctico Institucional 



2026-2028.  Se anexa al Exp-CI-526-2025. Se solicita a las personas 
que emitieron las observaciones revisar la forma en que fueron 
atendidas. El asunto se agendará en la próxima reunión para 
discutir sobre la atención de observaciones.  

 
23. R-1317-2025, Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, dirigido al Lic. José Mauricio Pérez 
Rosales, M.Sc., auditor interno, con copia al MAE. Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración 
del Consejo Institucional, a la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de 
la Vicerrectoría de Administración, a la Máster Andrea Cavero, directora 
del Departamento de Administración de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, y al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director del 
Departamento Financiero Contable, en el cual se atiende el hallazgo AE-
2023-TI-04 A.4 – Evaluación de SLA con proveedores de servicios de TI, 
en cumplimiento del acuerdo del Consejo Institucional adoptado en la 
Sesión Ordinaria N.º 3366, Artículo 9, del 12 de junio de 2024, relativo al 
plan de acción para atender los hallazgos de la auditoría externa a los 
Estados Financieros, Tecnología de Información y Liquidación 
Presupuestaria al 31 de diciembre de 2023. Se toma nota. 

 
24. Correo electrónico con fecha de recibido 18 de diciembre de 2025, 

suscrito por la por MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido a la señorita Raisha Cuero 
Mosquera, representante estudiantil electa ante el Consejo Institucional y 
a la Secretaría del Consejo Institucional, con copia a varias personas, 
entre ellas la Ing. María Estrada Sánchez, presidenta del Consejo 
Institucional, la M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de 
la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles y el MAE. Nelson 
Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, en el cual se responde a la solicitud de incorporación en 
las comisiones permanentes: Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, y Comisión de Planificación y Administración. Se da la 
bienvenida a la estudiante Raisha Cuero Mosquera. 

 
25. R-1327-2025, Memorando con fecha de recibido 19 de diciembre de 

2025, suscrito por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, dirigido a la MBA. Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, y a 
la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, con copia al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador 
de la Comisión de Planificación y Administración del Consejo 
Institucional, al Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor interno, 
al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director del Departamento Financiero 
Contable, y al señor Johnny Alfredo Masís Siles, coordinador de la 
Unidad de Análisis Financiero y Presupuesto, en el cual se solicita la 



atención del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N.° 3433, Artículo 
11, del 3 de diciembre de 2025, relativo al informe AUDI-CI-005-2025 
“Análisis de la estructura programática presupuestaria”. Se instruye 
revisar la viabilidad de las recomendaciones de la Auditoría Interna y, de 
no existir impedimentos, realizar un estudio técnico para identificar 
bienes y servicios institucionales y evaluar la coherencia de la estructura 
programática presupuestaria vigente con los planes institucionales. 
Asimismo, se solicita presentar la justificación, alternativas concretas de 
solución o un plan de acción a más tardar el 21 de enero de 2026, y 
encargar a la Oficina de Planificación Institucional la conformación del 
expediente administrativo que documente y respalde todas las fases del 
proceso, para su conocimiento y discusión en el Consejo de Rectoría del 
19 de enero de 2025. Se toma nota. 

 
26. Correo electrónico con fecha de recibido 19 de diciembre de 2025, 

suscrito por el Ph.D. Rony Mauricio Rodríguez Barquero, coordinador de 
la Comisión especial para definir acciones y estrategias urgentes para 
atender condiciones, desarrollo y consolidación del Centro Académico 
de Alajuela, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración, con copia a las personas 
integrantes de dicha comisión, en el cual se remite el informe final del 
trabajo encomendado a la comisión especial en atención del acuerdo de 
la Sesión Ordinaria N.° 3389, Artículo 2, del 20 de noviembre de 2024. 
En el informe se sugiere al Consejo Institucional mantener la comisión 
activa durante el periodo 2026 para dar seguimiento a las estrategias.  
Se toma nota. Se registra en el seguimiento de acuerdos. 
Preliminarmente la Secretaría del Consejo Institucional observa que 
el registro de asistencia a reuniones no es aportado, para proceder 
con la certificación de participación correspondiente, lo cual se 
hizo saber al señor Rodríguez Barquero.   Se anexa al expediente de 
seguimiento Comisión Especial CA Alajuela. Programar audiencia 
con la Comisión para presentar el informe en la reunión del 05 de 
febrero de 2026. 

 
27. R-010-2026 Memorando, con fecha de recibido no indicada, suscrito por 

la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, dirigido al MAE. Nelson 
Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional, con copia al Consejo 
Institucional, a la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Administración, y a la MBA. Evelyn Hernández Solís, 
directora de la Oficina de Planificación, en el cual se remite, para el 
trámite correspondiente, el Informe de Ejecución Presupuestaria y 
Evaluación Financiera y la Evaluación del Plan Anual Operativo al 31 de 
diciembre de 2025, conforme a los oficios VAD-0002-2026, DFC-006-
2026 y OPI-004-2026. Se indica que dichos documentos fueron 
conocidos en la Sesión del Consejo de Rectoría N.° 01-2026, artículos 1 



y 2, celebrada el 19 de enero de 2026.  Se anexa al Exp-CI-559-2026. 
Asunto incluido como punto de agenda. 

 
28. SCI-013-2026 Memorando con fecha de recibido 21 de enero de 2026, 

suscrito por la M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de 
la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido al MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, y a la MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, con copia al Consejo Institucional, 
en el cual traslada el oficio AUDI-AD-007-2025 de la Auditoría Interna, 
correspondiente al informe titulado “Advertencia sobre el seguimiento de 
Sistemas de Admisión y Registro, Subiniciativa 5.2 del Banco Mundial”, 
remitido con carácter confidencial. Se indica que, si bien el tema tiene 
incidencia en los procesos académicos y estudiantiles, el objeto principal 
de la advertencia se relaciona con un proceso de contratación 
administrativa, gestión de riesgos y ejecución presupuestaria, por lo que 
se considera procedente su conocimiento y abordaje en el ámbito 
competencial de la Comisión de Planificación y Administración. 
Asimismo, se recuerda lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento 
para la atención de informes de auditoría y presuntos hechos irregulares 
en el ITCR, relativo a la obligación de analizar las advertencias emitidas 
y definir acciones dentro del plazo establecido, solicitándose valorar el 
contenido del oficio y definir las acciones que se estimen pertinentes.  
Asunto incluido como punto de agenda. Se crea el Exp-CI-562-2026. 

 

b. CORRESPONDENCIA TRASLADADA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO 
INSTITUCIONAL 

 
Correspondencia registrada del 04 al 14 de diciembre del 2025 para la 
Sesión Ordinaria N.º 3435 del 17 de diciembre de 2025 (SCI-1044-2025) 

 
1. RR-566-2025 Resolución con fecha de recibido 08 de diciembre de 

2025, suscrita por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, 
notificada al MBA. Ronald Bonilla Rodríguez, director del Campus 
Tecnológico Local San José, a la MBA. Sofía Brenes Meza, directora del 
Departamento de Gestión del Talento Humano y a la Secretaría del 
Consejo Institucional, en el cual se autoriza la modificación temporal de 
la plaza CF2738-1 del puesto de Asistente en Gestión Académica y 
Administrativa, adscrita a la dirección del Campus Tecnológico Local de 
San José (CTLSC), para ser utilizada en un 50% por la Rectoría en el 
puesto de Profesional en Administración, en el periodo que va del 01 de 
enero al 30 de junio 2026, para atender temas que se deben articular 
entre la Rectoría y el CTLSJ. 

Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se agrega al registro correspondiente. 
 
2. CU-2025-532-A Oficio con fecha de recibido 08 de diciembre de 2025, 

file://///sto.itcr.ac.cr/SCI/Sesiones_Digitales/SD_2025/S%203435/Correspondencia/Rectoría/RR-566-2025%20Modificación%20CF2738-1.pdf
file://///sto.itcr.ac.cr/SCI/Sesiones_Digitales/SD_2025/S%203435/Correspondencia/UNED/CU-2025-532-A%20Acuerdo%20UNED.pdf


suscrito por la señora Paula Piedra Vásquez, coordinadora general de la 
Secretaría del Consejo Universitario de la Universidad Estatal a 
Distancia (UNED), dirigido al Consejo Nacional de Rectores, a la Ing. 
María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica (ITCR), al Dr. Carlos Araya Leandro, rector de la Universidad 
de Costa Rica (UCR), al Dr. Jorge Herrera Murillo, rector de la 
Universidad Nacional (UNA), al MBA. William Rojas Meléndez, rector de 
la Universidad Técnica Nacional (UTN) y a la señora Laura Zúñiga 
Villalobos, directora del Liceo Nuevo de Santo Domingo de Heredia, con 
copia a la rectoría y a la auditoría interna, remitido a la dirección 
electrónica de la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual se 
transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Universitario de la UNED en 
sesión ordinaria 3102-2025, Art. III-A, inciso 3, del 4 de diciembre de 
2025, mediante el cual se da por recibido el oficio UNA-SCU-ACUE-422-
2025 del Consejo Universitario de la UNA, se apoya el pronunciamiento 
“Por la Seguridad y la Paz en las instituciones de educación pública 
costarricense”, se expresa solidaridad con universidades públicas (UCR, 
ITCR, UNA) y el Liceo de Santo Domingo de Heredia ante amenazas de 
ataques armados. 

Se traslada para conocimiento a las comisiones permanentes. Se toma 
nota. 
 

3. AUDI-255-2025 Memorando con fecha de recibido 11 de diciembre de 
2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, con 
copia a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo 
Institucional, en el cual se informa sobre la ampliación del plazo para 
atender la recomendación 4.4 del Informe AUDI-CI-002-2022 
“Evaluación del cumplimiento de la normativa de teletrabajo en el 
extranjero”. Se indica que el Sistema de Implementación de 
Recomendaciones (SIR) registraba como fecha para la implementación 
el 12 de diciembre de 2025, el nuevo plazo se amplía al 30 de abril de 
2026. 

Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 
 
4. AUDI-SIR-052-2025 Memorando con fecha de recibido 11 de diciembre 

de 2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la MBA. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Administración, con copia a la Ing. María Estrada 
Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo Institucional y rectora, en el cual 
se remite el cierre de seguimiento al informe de auditoría AUDI-CI-002-
2025 denominado “Evaluación de la implementación de la Balanza de 
Apertura y Plan General Contable – NICSP”. Se concluye que las cuatro 
recomendaciones emitidas han sido implementadas.  

Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 
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5. AUDI-SIR-053-2025 Memorando con fecha de recibido 11 de diciembre 

de 2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la M.Psc. Camila Delgado Agüero, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, con copia a la 
Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo Institucional 
y rectora, en el cual se da seguimiento a la recomendación 4.5 del 
informe AUDI-CI-004-2024 “Evaluación del Programa de atracción, 
selección, admisión y permanencia con equidad en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” (Programa de Admisión Restringida-PAR)”. 
Se informa que las acciones realizadas permiten concluir que la 
recomendación está atendida por lo que se registra en el SIR como 
“IMPLEMENTADA”. 

Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 
 
6. AUDI-SIR-054-2025 Memorando con fecha de recibido 12 de diciembre 

de 2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la MBA. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Administración, con copia a la Ing. María Estrada 
Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo Institucional y rectora, en el cual 
se informa que las recomendaciones 4.2 y 4.3 del informe AUDI-CI-002-
2022 “Evaluación del cumplimiento de la normativa de teletrabajo en el 
extranjero” se registran en el SIR como “Implementadas”.  

Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 

 
Correspondencia registrada del 18 de diciembre del 2025 al 15 de enero 
del 2026 para la Sesión Ordinaria N.º 3436 del 21 de enero de 2026 

 
1. AUDI-261-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del 
Consejo Institucional, en el cual se solicita la autorización de uso temporal 
de un 20% de la plaza CF2521-1, adscrita a la Auditoría Interna, con el fin 
de utilizarla como soporte de dos personas profesoras de la Escuela de 
Administración de Tecnologías de Información (ATI), 10% cada una, para 
desarrollar una funcionalidad utilizando herramientas con el uso de 
Inteligencia Artificial que permita optimizar recursos en ciertos procesos, 
tales como en la etapa de planificación de los servicios de auditoría; 
durante el I semestre de 2026, mientras se resuelve el concurso de 
antecedentes que permita su uso permanente y completo en la Auditoría 
Interna para los fines con que fue creada.  
Se traslada para análisis y dictamen a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se traslada para revisión de la documentación y 
trámite a la MAE. Marilyn Sánchez Alvarado.  
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2. SCI-1053-2025 Memorando con fecha de recibido 17 de diciembre de 
2025, suscrito por la MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido a la Ing. María Estrada 
Sánchez, M.Sc., rectora, y al MBA. Ronald Bonilla Rodríguez, director del 
Campus Tecnológico Local San José (CTLSJ), con copia al Consejo 
Institucional y al Mag. Randall Blanco Benamburg, integrante del Consejo 
Institucional, en el cual traslada el planteamiento de Asuntos Varios del 
señor Blanco Benamburg, planteado en la Sesión Ordinaria N.° 3435 del 17 
de diciembre de 2025, relacionado con la resolución RR-566-2025 que 
modificó la plaza CF-2738-1 de Asistente de Gestión Académica y 
Administrativa para transformarla en Profesional en Administración y utilizar 
50% de la jornada en la Rectoría del 1 de enero al 30 de junio de 2026 
“para la atención de temas que se deben articular entre la Rectoría y el 
CTLSJ”.  
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 

 
3. SCI-1055-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por la MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido a la Ing. Andrea Cavero 
Quesada, directora del Departamento de Administración de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, con copia al Consejo Institucional, a la 
señorita María Francini Mora Chacón, al señor Wagner Fabricio Segura 
Porras y a la señora Keila Sibaja Mata, en el momento integrantes del 
Consejo Institucional, así como al señor Diego Daniel Ruiz Contreras y las 
señoritas María José Zamora Vargas y Raisha Linoska Cuero Mosquera, 
personas representantes estudiantiles electas para el Consejo Institucional, 
en el cual se solicita la exclusión de permisos y accesos para las actuales 
representaciones estudiantiles, cuyos nombramientos vencen el 31 de 
diciembre de 2025 y la inclusión de permisos para las nuevas 
representaciones electas a partir del 1° de enero de 2026.  
Se traslada para conocimiento a las comisiones permanentes. Se 
toma nota. 

 
4. AUDI-SIR-063-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, con copia 
a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo 
Institucional, en el cual se informa que la recomendación 4.3 del informe 
AUDI-CI-003-2025 “Análisis del Sistema Específico de Valoración de 
Riesgos Institucional SEVRI” se registran en el SIR como “Implementada”. 
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 

 
5. AUDI-SIR-062-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la MBA. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 
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Vicerrectoría de Administración, con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, 
M.Sc., presidenta del Consejo Institucional y rectora, en el cual se remite el 
cierre del seguimiento al informe AUDI-AD-002-2025 denominado 
“Advertencia sobre la necesidad de que se establezcan los mecanismos de 
control que permitan verificar que el registro de los bienes y servicios que 
se adquieran se realice de conformidad con su uso y naturaleza”. Se 
concluye que las recomendaciones emitidas han sido implementadas.  
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 

 
6. SCI-1058-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por la MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, dirigido al MAE. Roy D’Avanzo 
Navarro, director del Departamento Financiero Contable, con copia al 
Consejo Institucional y al Bach. Edgar Castellón Marín, coordinador de la 
Unidad de Tesorería, en el cual se recuerda la obligación de remitir la 
propuesta de actualización del monto de dietas para el periodo 2026. 
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración.  Se toma nota. 

 
7. AUDI-SIR-059-2025 Memorando con fecha de recibido 18 de diciembre de 

2025, suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor 
interno, dirigido a la MBA. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Administración, con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, 
M.Sc., presidenta del Consejo Institucional y rectora, en el cual se concluye 
que las recomendaciones 4.2, 4.5 y 4.6 del informe de auditoría AUDI-CI-
001-2023 denominado “Evaluación integral de los fondos de trabajo del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica” han sido implementadas, con lo que 
cierra el seguimiento al informe.  
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota. 

 
8. DATIC-948-2025 Memorando con fecha de recibido 19 de diciembre de 

2025, suscrito por la MGP. Andrea Cavero Quesada, directora del 
Departamento de Administración de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (DATIC), dirigido a la MAE. Maritza Agüero González, 
directora de la Secretaría del Consejo Institucional, con copia al Ing. 
Alfredo Villarreal Rodríguez, funcionario del DATIC, y a la Ing. Kattia 
Hidalgo Quirós, funcionaria del DATIC, en el cual brinda respuesta al oficio 
SCI-1055-2025 referido a los cambios en permisos en usuarios de la 
representación estudiantil en el Consejo Institucional a partir del 01 de 
enero de 2026. Se indica que la solicitud no puede ser programada, por lo 
que será atendida una vez concluya el periodo de vacaciones del personal 
del DATIC, el 19 de enero de 2026. 
Se traslada para conocimiento a las comisiones permanentes. Dado 
que en el oficio SCI-1055-2025 se había copiado al Consejo 
Institucional únicamente con fines informativos, y que la respuesta 
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que se recibe se omite copiarle al órgano colegiado, se incorpora en 
este apartado para efectos de trazabilidad. Se toma nota. 

 
9. DFOE-SEM-2359 (oficio N.° 24048) Nota con fecha de recibido 19 de 

diciembre de 2025, suscrita por el Lic. Carlos Morales Castro, gerente del 
Área de Seguimiento para la Mejora Pública de la Contraloría General de la 
República, la Lcda. Alexia Umaña Alvarado, asistente técnica y la Lcda. 
Guisella Araya Ramírez, fiscalizadora asociada, dirigida a la Ing. María 
Estrada Sánchez, M.Sc., rectora y a la MBA. Silvia Watson Araya, 
vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración, con copia a la MAE. 
Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del Consejo 
Institucional, al Lic. José Mauricio Pérez Rosales, auditor interno, a la Lcda. 
Marisol Ramírez Vega, funcionaria de la Vicerrectoría de Administración, y 
al Lic. Humberto Perera Fonseca, gerente del Área de Fiscalización para el 
Desarrollo de Capacidades, en la cual se comunica la finalización del 
proceso de seguimiento de la disposición 4.6 del informe DFOE-CAP-IAD-
00005-2023, emitido por la Contraloría General de la República, sobre la 
capacidad de gestión de bienes del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
También se añade que se deberán tomar las acciones adicionales que se 
requieran en un futuro para que no se repitan las situaciones que motivaron 
la disposición objeto de cierre. 
Se trasladó mediante correo electrónico a la dirección electrónica de 
la Rectoría y de la Vicerrectoría de Administración. Se traslada para 
conocimiento a la Comisión de Planificación y Administración. 
Solicitar a la Rectoria se mantenga informado al Consejo Institucional 
sobre las acciones que se realicen para atender lo indicado por la 
Contraloría General de la República. Se toma nota. 

 
c. CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN  
 

1. Correo electrónico con fecha de recibido 11 de diciembre de 2025, 
suscrito por la máster Marilyn Sánchez Alvarado, profesional en 
administración del Consejo Institucional, dirigido al máster Johnny Masís 
Siles, coordinador de la Unidad de Análisis Financiero y Presupuesto y a la 
máster Kathya Piedra Mena, profesional en gestión financiera del 
Departamento Financiero Contable y, con copia a la máster Silvia Watson 
Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración y al máster Nelson 
Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, en el cual se solicita aclaración sobre cuadro N.° 1 del 
informe de Modificación Presupuestaria N.° 05-2025, específicamente si 
requiere corrección el porcentaje de modificaciones aplicadas con respecto 
al presupuesto total, debido a que no coincide con el monto total de 
modificaciones aplicadas en comparación con el monto que corresponde al 
25% permitido.  Se anexa al Exp-CI-551-2025. 
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2. Correo electrónico con fecha de recibido 11 de diciembre de 2025, 
suscrito por la máster Marilyn Sánchez Alvarado, profesional en 
administración del Consejo Institucional, dirigido al máster Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional y a 
la licenciada Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la Unidad de 
Formulación y Evaluación de Planes Institucionales (UFEPI), con copia al 
máster Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración, en el cual se solicita aclarar si el cuadro que 
contiene la vinculación presupuestaria con las metas del Plan Anual 
Operativo (oficio OPI-618-2025) requiere actualización en la distribución, 
debido a que el monto total consignado no coincide con el presupuesto 
total informado por el Departamento Financiero Contable, que incluye dos 
presupuestos extraordinarios. Se anexa al Exp-CI-551-2025. 
 

3. SCI-1047-2025 Memorando con fecha 16 de diciembre de 2025, suscrito 
por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido a la MAE. 
Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del Consejo 
Institucional, con copia al Consejo Institucional, a la MBA. Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, y a la 
M.Sc. Laura Queralt Camacho, coordinadora de la Oficina de Equidad de 
Género, en el cual se remite el dictamen emitido por la Comisión de 
Planificación y Administración, en respuesta al oficio SCI-974-2025, sobre 
la vigencia de la Política de Equidad de Género aprobada en 1999. Se 
concluye que dicha política fue derogada de manera tácita mediante la 
aprobación, en 2019, de las Políticas Específicas para incrementar los 
niveles de equidad e igualdad en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
por cuanto su contenido se encuentra plenamente incorporado y superado 
en ese conjunto normativo, actualmente vigente y derivado de la Política 
General 11 “Convivencia Institucional”; asimismo, se indica que el dictamen 
carece de efectos jurídicos propios y no es objeto de impugnación.  Se 
anexa al Exp-CI-537-2025  

  
 

4. Audiencia: Informes de Evaluación del Plan Anual Operativo 2025 y de la  
Ejecución presupuestaria al 31 de diciembre de 2025, personas invitadas: 
 al máster Ricardo Coy Herrera, vicerrector de la Vicerrectoría de 
Docencia, máster Paula Ulloa Meneses, ingeniero Andrés 
Robles Ramírez, ingeniero Alan Henderson García, doctor Luis Alexánder Calvo 
Valverde, en representación del doctor José Luis León Salazar, vicerrector de 
Investigación y Extensión, máster Camila Delgado Agüero, vicerrectora de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos, máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de 
Administración, licenciada Mariela Hernández Ramírez en representación del máster 
Ronald Bonilla Rodríguez, director Campus Tecnológico Local San José, ingeniero 
Rogelio González Quirós, MAP., director Centro Académico Alajuela, ingeniero Diego 
Noguera Mena, director del Centro Académico Limón,  máster Roy D’Avanzo Navarro, 
director del Departamento Financiero Contable,máster Johnny Masís Siles, coordinador 
de la Unidad de Análisis Financiero y Presupuesto, licenciada Shirley Martínez Mata, 



profesional en Gestión Financiera, máster Evelyn Hernández Solís, directora de la 
Oficina de Planificación Institucional, licenciada Fabiola Arias Cordero, coordinadora de 
la Unidad de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales (UFEPI),  máster 
Andrea Contreras Alvarado, coordinadora de la Unidad Especializada de Control Interno 
(UECI), máster Sergio Picado Zúñiga, bachiller Shirley Chacón Gómez, licenciado 
Daniel Abarca Calderón, funcionarios de la Oficina de Planificación Institucional, y 
la licenciada Evelyn Bonilla Cervantes, directora del Departamento de 
Aprovisionamiento 

 
El señor Nelson Ortega Jiménez da la bienvenida a las personas invitadas y 
cede la palabra. 
 
El señor Johnny Masís Siles saluda y procede con la presentación: 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



  
 

El señor Randall Blanco Benamburg agradece la presentación y formula 
observaciones sobre la claridad visual de los gráficos, sugiriendo mejorar el 
tamaño y color de la letra. Solicita incorporar el histórico de porcentajes de 
ejecución de los últimos tres años para analizar tendencias por partida. 
Manifiesta inquietud por la baja ejecución recurrente en la partida de materiales y 
suministros, señalando la posible persistencia de prácticas presupuestarias 
históricas que generan sobrantes. Consulta si dichos recursos pudieron 
destinarse a otras áreas y retoma una inquietud previa sobre la proyección 
optimista de la ejecución en compras, indicando que los resultados finales no 
reflejan una mejora sustancial. Considera necesario continuar analizando 
acciones para optimizar la ejecución y evitar que las compras constituyan un 
obstáculo recurrente. 
 
El señor Johnny Masís Siles acoge las observaciones relativas a la presentación 
gráfica y manifiesta disposición para ajustar el tamaño y la visualización de los 
porcentajes. Explica que la partida de materiales y suministros presenta una 
ejecución cercana al 80 %, con remanentes cuya redistribución resulta compleja 
debido a la necesidad de consultar a numerosas unidades ejecutoras. Señala 
que este proceso consume tiempo y limita la gestión ejecutiva, proponiendo 
valorar esquemas más ágiles. Indica que la utilización de recursos del Fondo del 
Sistema permitió reforzar remuneraciones y que existen mayores márgenes de 
discrecionalidad en partidas institucionales estratégicas, las cuales se ajustan 
mediante modificaciones presupuestarias. 
 
La señora Evelyn Bonilla Cervantes realiza la siguiente presentación: 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
La señora Laura Hernández Alpízar expresa preocupación por el enfoque 
institucional sobre la autonomía financiera, señalando que el FEES debe 
entenderse como garantía constitucional y no como una limitación. Cuestiona la 
visión estratégica presupuestaria de las autoridades y solicita claridad 
conceptual para evitar contradicciones en el discurso institucional. Consulta 
sobre la interpretación legal de los decretos relacionados con la regla fiscal y la 
respuesta de la Contraloría, así como sobre el impacto de modificaciones 
presupuestarias recientes. Reconoce mejoras generales en la ejecución, excepto 
en bienes, y plantea la necesidad de revisar prácticas como las revalidaciones y 
los periodos de baja tramitación. 
 
El señor Ricardo Coy Herrera señala que la autonomía universitaria y la 
independencia económica son conceptos distintos. Explica que, aunque la 
autonomía está garantizada constitucionalmente, en la práctica existen 
restricciones normativas que limitan su ejercicio. Indica que la búsqueda de 
fondos propios brinda mayor flexibilidad operativa, sin que ello implique 
desconocer la autonomía universitaria. Reconoce las limitaciones derivadas del 
entorno legal y político, así como la necesidad de actuar dentro de ese marco 
para cumplir los objetivos institucionales. 
 
La señora Silvia Watson Araya explica que la modificación presupuestaria 
permitió alcanzar una ejecución cercana al 98 % en remuneraciones y que, de 
haberse concretado ciertos pagos, la ejecución habría sido prácticamente total. 
Señala que la Contraloría evalúa únicamente los montos ejecutados y no los 



compromisos internos, por lo que resulta relevante el análisis institucional de 
estos últimos. Indica que diversos cambios normativos inciden en la ejecución y 
generan limitaciones operativas, aun sin restringir formalmente la autonomía. 
Explica la aplicación del decreto y la regla fiscal, así como su incidencia en los 
periodos presupuestarios recientes y futuros. 
 
La señora Raquel Lafuente Chryssopoulos manifiesta preocupación por la 
persistencia de subejecuciones significativas, aun cuando los porcentajes 
aparenten ser altos. Considera que no se han logrado cambios sustantivos en la 
forma de abordar los problemas y señala la falta de previsiones alternativas ante 
escenarios adversos, como la no aprobación de modificaciones presupuestarias. 
Sugiere revisar procesos, procedimientos y metodologías, especialmente en 
bienes duraderos, y valorar alternativas como la ejecución por etapas para 
mejorar los resultados. 
 
La señora Silvia Watson Araya aclara que el pago del salario escolar de verano 
fue debidamente presupuestado, pero no pudo ejecutarse en el mismo periodo 
por cambios en el cronograma. Explica que la modificación presupuestaria no 
aprobada por la Contraloría generó el remanente observado y que, de no 
haberse intentado, la ejecución habría sido prácticamente total. Reconoce 
limitaciones externas asociadas a los procesos de contratación y al SICOP, pero 
reafirma el compromiso institucional de reforzar el seguimiento y control de los 
procesos internos. 
 
La señora Evelyn Bonilla Cervantes aclara que las solicitudes ingresadas en los 
últimos meses del año sí se tramitan, aunque enfrentan mayores dificultades por 
la necesidad de agrupamiento y correcciones técnicas. Señala problemas 
asociados a oferentes y a los plazos de cierre anual, así como la importancia de 
la planificación y definición adecuada de los bienes por parte de las unidades 
usuarias. Indica que se trabaja en procesos de homologación de equipamiento 
para facilitar futuras contrataciones. 
 
El señor Roy D’Avanzo Navarro coincide en la necesidad de contextualizar el 
informe de ejecución, señalando que este refleja únicamente un corte financiero 
a diciembre. Indica que sería conveniente visibilizar compromisos, revalidaciones 
e infraestructura para comprender la continuidad de la gestión. Destaca que la 
ejecución debe analizarse como un proceso continuo y no únicamente como una 
fotografía del cierre presupuestario. 
 
La señora Laura Hernández Alpízar consulta sobre las acciones realizadas para 
atender los requerimientos de la Contraloría General de la República y sobre el 
porcentaje de ejecución presupuestaria mediante caja chica. 
 
La señora Silvia Watson Araya indica que debe definirse el mecanismo 
institucional para responder a la Contraloría y señala que se han sostenido 
reuniones preliminares sobre el tema. 
 



El señor Roy D’Avanzo Navarro informa sobre una reunión sostenida con la 
Contraloría, en la cual se analizaron los riesgos y responsabilidades asociadas a 
la eventual ejecución de recursos. Señala que se acordó no ejecutar ningún 
recurso sin aprobación expresa de la Contraloría, dada la posibilidad de 
responsabilidades administrativas y legales. 
 
La señora Evelyn Bonilla Cervantes aclara que la información sobre ejecución 
mediante caja chica requiere un análisis conjunto con los centros y campus 
institucionales, dado que la gestión de gastos no depende únicamente de su 
instancia, aunque sí podría aportar información específica sobre bienes 
duraderos. 

 
La señora Evelyn Hernández Solís saluda y procede con la presentación: 

 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 
La señora Fabiola Cordero Arias continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



La señora Silvia Watson Araya continúa con la presentación: 
 

 
 
La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
La señora Mariela Hernández Ramírez continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 
La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 
El señor Luis Diego Noguera Mena continúa con la presentación: 
 

 
 

 
 
 
 
 



La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



El señor Rogelio González Quirós continúa con la presentación: 
 

 
 
La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
El señor Ricardo Coy Herrera continúa con la presentación: 
 

 
 
La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



La señora Camila Delgado Agüero continúa con la presentación: 
 

 
 
La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
El señor Andrés Robles Ramírez continúa con la presentación: 
 

 
 
La señora Fabiola Arias Cordero continúa con la presentación: 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



El señor Alan Henderson García continúa con la presentación: 
 

 
 
La señora Andrea Contreras Alvarado finaliza la presentación:  
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
La señora Fabiola Arias Cordero señala que lo expuesto corresponde a la 
evaluación física y a la vinculación presupuestaria realizada, destacando el 
esfuerzo sostenido de articulación con las dependencias y programas 
institucionales para el cumplimiento de las metas. Indica que se ha dado 
seguimiento desde la evaluación de junio y a las acciones orientadas a mitigar 
riesgos, aunque reconoce la existencia de factores externos relacionados con 
aspectos presupuestarios y de gestión. Añade que se ha fortalecido la 



presentación de resultados y el seguimiento del avance institucional. Señala que 
la meta de bienes duraderos presenta una trazabilidad más clara de la gestión 
realizada y que, una vez depurados los compromisos revalidados en el marco 
del Plan Táctico, se contará con mayor detalle sobre su comportamiento, el cual 
actualmente refleja el menor nivel de cumplimiento. Concluye agradeciendo la 
participación de las personas presentes. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez agradece la exposición y reconoce el esfuerzo 
realizado por las personas responsables de la ejecución de metas, así como el 
aporte técnico de la Oficina de Planificación y del Departamento Financiero 
Contable, señalando la complejidad de resumir un año de trabajo en un contexto 
de constantes cambios normativos, especialmente en materia presupuestaria. 
Indica que, pese a las dificultades, se evidencian resultados positivos y avances 
relevantes. Realiza una reflexión general sobre la importancia de fortalecer la 
planificación institucional, en particular mediante compras plurianuales y una 
mejor programación de adquisiciones, resaltando la necesidad de mejorar los 
procesos de contratación ante su creciente complejidad normativa. Enfatiza que 
los lineamientos deben provenir de la Administración, mediante un trabajo 
articulado entre las instancias técnicas y las personas responsables de los 
programas. Destaca la relevancia de priorizar la documentación de procesos 
asociados a la gestión de bienes, contratación y mantenimiento, por su impacto 
institucional. Concluye señalando que se solicitará la presentación del tema ante 
el Pleno del Consejo Institucional, con una exposición no mayor a veinte 
minutos, a cargo de las personas responsables de los programas, con 
acompañamiento de la Oficina de Planificación y el área financiera. 
 
La señora Laura Hernández Alpízar manifiesta que su intervención corresponde 
a una reflexión general y solicita que se incorpore, como anexo al informe y, de 
ser posible, a la presentación, un apartado específico sobre lecciones 
aprendidas, referido tanto a la evaluación y ejecución del proceso analizado 
como al proceso de planificación desarrollado en los últimos años, con el fin de 
documentar el aprendizaje institucional. 
 
La señora Evelyn Hernández Solís indica que el cierre del Plan Estratégico 
Institucional 2025 constituye un momento oportuno para realizar el ejercicio de 
identificación de lecciones aprendidas, desde una perspectiva estratégica que 
abarque los niveles operativo, táctico y estratégico, con miras al nuevo Plan 
Anual Institucional. Señala que este enfoque forma parte del modelo de 
evaluación institucional y considera pertinente incorporarlo formalmente en el 
informe de cierre del PEI. Asimismo, indica que el tema de bienes duraderos se 
encuentra contemplado en el plan táctico con un enfoque plurianual e informa 
que se realizará una sesión de trabajo con las instancias involucradas y el 
Consejo de Rectoría para analizar integralmente este tema, con el fin de mejorar 
la planificación y anticipar los procesos. 
 
Se dispone 
 



Elevar la propuesta en la sesión del Consejo Institucional programada para 
el 28 de enero de 2026. 

 
 

5. Exp-CI-562-2026 Traslado del oficio AUDI-AD-007-2025 Informe 
titulado “Advertencia sobre el seguimiento de Sistemas de Admisión 
y Registro, Subiniciativa 5.2 del Banco Mundial” 
CARÁCTER CONFIDENCIAL  

 

Se detiene la grabación para abordar el análisis del tema, por tratarse de 
información de carácter confidencial. 
 
Se dispone 
 
Continuar con el análisis en la próxima reunión. 
 
 

6. Exp-CI-070-2023 Oficio AUDI-196-2018 y AUDI-196-2021 (SCI-689-2021) 
consulta normativa interna atiende CGR (A cargo de Laura Hernández)  
 
Por efectos de tiempo el tema no se aborda en esta reunión. 

  
 

7. Exp-CI-049-2023 Propuesta VAD-405 GTH-285-2022 Reforma Reglamento 
Concursos ITCR (A cargo de la Ing. Raquel Lafuente Chryssopoulos)    
 
Por efectos de tiempo el tema no se aborda en esta reunión. 

 
 

8. Exp-CI-093-2023 Cuadro observaciones Reglamento contra el acoso laboral 
en el Instituto Tecnológico de Costa Rica    
 
Por efectos de tiempo el tema no se aborda en esta reunión. 
 
 

9. Exp-CI-514-2025 Cuadro observaciones Modificación integral del 
Reglamento para normar la remuneración de funciones asumidas por 
recargo de funciones en el Instituto Tecnológico de Costa Rica  
 
Por efectos de tiempo el tema no se aborda en esta reunión. 

 
 

10. Varios   
 

No se presentaron asuntos varios. 
 
 

https://tecnube1.sharepoint.com/:f:/r/sites/CI-COPA/Documentos%20compartidos/TEMAS%20EN%20AGENDA%202025/Exp-CI-070-2023%20AUDI-196-2018%20y%20AUDI-196-2021%20(SCI-689-2021)%20consulta%20normativa%20interna%20atiende%20CGR%20lineam%20Aud%20Int?csf=1&web=1&e=a185Si
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/r/sites/CI-COPA/Documentos%20compartidos/TEMAS%20EN%20AGENDA%202025/Exp-CI-070-2023%20AUDI-196-2018%20y%20AUDI-196-2021%20(SCI-689-2021)%20consulta%20normativa%20interna%20atiende%20CGR%20lineam%20Aud%20Int/SCI-%20-2026%20Lineamiento%205%20regulaciones%20advas%20aplicables%20funcionarios%20AuditorIas%20Interna%20Sector%20Publico.docx?d=wc7f6b45abdd940f18b62e53179475e52&csf=1&web=1&e=NAkwK0
https://tecnube1.sharepoint.com/:f:/r/sites/CI-COPA/Documentos%20compartidos/TEMAS%20EN%20AGENDA%202025/Exp-CI-049-2023%20VAD-405%20GTH-285-2022%20Reforma%20Reglamento%20Concursos%20ITCR?csf=1&web=1&e=oZyrJ2
https://tecnube1.sharepoint.com/:f:/r/sites/CI-COPA/Documentos%20compartidos/TEMAS%20EN%20AGENDA%202025/Exp-CI-093-2023%20R-276-2023%20Ref%20Regl%20contra%20Acoso%20Laboral?csf=1&web=1&e=1zSBzT
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/r/sites/CI-COPA/Documentos%20compartidos/TEMAS%20EN%20AGENDA%202025/Exp-CI-093-2023%20R-276-2023%20Ref%20Regl%20contra%20Acoso%20Laboral/3%20Cuadro%20observaciones%20Regl%20Acoso%20Laboral.docx?d=wdbda26dbcb1448c6b474a34ded25e2ad&csf=1&web=1&e=hBc2hc
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/r/sites/CI-COPA/Documentos%20compartidos/TEMAS%20EN%20AGENDA%202025/Exp-CI-093-2023%20R-276-2023%20Ref%20Regl%20contra%20Acoso%20Laboral/3%20Cuadro%20observaciones%20Regl%20Acoso%20Laboral.docx?d=wdbda26dbcb1448c6b474a34ded25e2ad&csf=1&web=1&e=hBc2hc


Finaliza la reunión al ser las doce horas con treinta y dos minutos. 
 
 
 
 

MAE. Nelson Ortega Jiménez   Cindy Picado Montero  
Coordinador                 Técnica de Apoyo 
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